
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Torreón 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, o bien que fueran las representantes legales de las personas morales con las que 

celebraron los instrumentos contractuales, con fundamento en el artículo 116, de la Ley 

General de Transparencia en relación con diverso 113, fracción I, de la Ley de Federal de 

Transparencia y Acceso a la información pública, y conforme a las resoluciones emitidas el 16 

de octubre de 2020 y el 06 de julio de 2022, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-CUM/A-10-2020-III y CT-VT-A-

13-2022, disponible en el link: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-12/CT-CUM-A-10-2020-III.pdf 

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 

cuatro páginas y son parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el procedimiento PCAD-CCJ-TORREÓN-14-2024, relativo a la adquisición de 

la consola mezcladora de sonido con amplificador integrado para la Casa de la Cultura Jurídica 

en Torreón, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Mtro. Iván Ernesto Fuentes Garrido 

Nombre  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 
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PODER JUOl(IAL DE LA FEDE1<ACION 
Sl_tfl.ii1EJ..1A CQRTt O( 1JSTIC!A t¿;t; t .. :i. MACl"'"."\J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDE AC Ó 
SUPRE A CORTE DE JUSTIC A E LA ACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FAR ÍAS No. 997 
ORIENTE. COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ninfa Tapia Quiroz / Blvd. González de la Vega 115-1 , Col. Valle de las Nazas, Goméz·Palacios, 35070 / 871-611-4488, 871-611-4488 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/11/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

i0240441 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

26 DE NOVIEMBRE AV VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 997 CENTRO , TORREÓN, COAH 27000, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida<l Descripción P. Unitario Importe Total 
10 5210101011 1 PZA CONSOLA MEZCLADORA DE SONIDO 

OBSERVACIONES 
22,318.96 22,318.96 

Adquisición consola mezcladora con amplificador integrado 12CH EMX7 Yamaha para la Casa 
de la Cultura Jurídica en Torreón. 

# 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
Erocedimiento de contratación inclu~endo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'la propuesta del adjudicatario y el ictamen resolutivo técnico". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

Vigencia: 8 días naturales a¡artir del día siguiente de la firma del contrato . 
lm~orte sin LV.A. $22,318.9 
Va oren UMAS 238.46 
Importe total de! contrato: $25,889.99 

1 
Fecha de entre~a: al 15 de noviembre de 2024. 

2 Fecha inicio: 2 de noviembre de 2024 
3 Fecha terminación: 22 de noviembre de 2024 
4 Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2024: Sí 
5 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
6 Número de procedimiento: PCAD/CCJ/TOR/14/2024 
7 Clasificación: Mínima 

Fundamento de autorización: Artículo 43 Fracción V, 46, 47, 95, 96 Y 97 del Acuerdo 
eneral de Administración XIV/2019. 

9) Órgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 
1 O esión CASOD: No aplica 
11 Fecha de autorización: 7 de noviembre de 2024. 
12 Unidad responsable (2024~: 24330502S0010001 CCJ Torreón 
13 Partida presupuesta!: 521 1 - Equipos y aparatos audiovisuales 
14 Certificación presupuesta!: No aplica 
15 Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 
16 Número de contrato ordinario: No aplica 
171 Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición, contra entrega a entera 
saHsfacción del t:iIen y la presentación del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en la 
Casa de la Cultura Jurídica 
18~ Regularización: No aplica / 19 Administrador de contrato: Mtro. lván Ernesto Fuentes Garrido 
Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240441 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte•·, por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifia.sta que: 

l: 1:: z: i-~';!~1i:;'::;J~:~~~~;:a~7:~~~~!,::1~~t;~~~~;:!~:~1,:~~¡1; :~,~:i~~;~sp~~ !~ t~~~~~~~a e~~~: ~:
1
fau~~1i:~ dJeu~fd~n:~ñr~~~~~l~~=h~1:~ºie Et!~::z~~

1~e~~~:~~~;: ~o~ ~~tl;:~~::~ !~1l~~~~~f!;';,~. ~;:c~::,,t~~~~~~:i.ª ::;;~~~~ie.n95. 96 y 97; del Acuerclo General de 
lv:!ministrac1ón XIV/2019. del Comit9 de Gobierno y Ad1hinisfraóón de la Suprema Corte de Jusf.icía ele la Nación, cJe siete de noviembre ele dos mil diecinueve, por ef que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento. administración y desincorporación de bienes ;,' la 
contratación de obras .Y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corl.e de Justicia de la Nación (Acuerdo General de AdminislraciónXIVíJ.019) 
1.3.w El Titular de !a Casa de la Cultura Jurldica en Torreón. Coahuila de Zaragoza, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el a1ticulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de t"dminish-ación XIV/2019 
1.4.w Para todo io relacionado con el presente contrato. señala corno su domicilio el ubicado en avenida .José María Pino Suri:rf'.Z número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 00060, Ciudád de México 
1.5.- l.a erogación que implica la r,,e.sente contralaclón se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330502S0010001, Partida Presupuesta! 52101. destino Casa de la Cuitura Jurldica en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
11 ,w El ''Prov~dor" manifif:'"_-.ta bajo proh,sta de decir verdad .. por conducto de su repruentante legal que: 
11.1 ,w Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2,w Conoce las especificaciones técnicas de !os bienes requeridos por la ttSuprema Corter y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de é~-ta 

11.3.~ A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apllca~e a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno efe los supuest0s a QlJe se refieren ios 
articulos 62. fracciones XV y XVI , y 193, del Ac-uerdo General de Administración XJVf2019. 

11.4.-Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en e! Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5, w Para todo !o relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la caratula de! presente instrumento, en el apartado denominado ~ Proveedor► • 

111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor". a quienes de manera conjunta se les identificará como"las "Pnrtes" declaran que: 

• 111 .1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídir..a • con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4 y 11.5. de este instrumento. 

111 .2. w Las "Par1 es·· ieconocen que la ca,átu!a del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 

111 .3.w Conocen el akance y t."CH)tenido del presente contrato, por lo que e&.-tán de acuerdo en someterse a las siguientes 
CLÁUSULAS 

Prln_iera. Condiciones generales. El ur,oveedo( _se compromete a prnporcionar los bienes descritos en el pr~sente instrumento con las carar...1eristicas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de. pago señalados en el pre~ente 
inshomento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, as! como la garantla y !os plazos de sustitución de los bienes 

Segunda. Monto d<>I contrato. U monto del presenle conlrato es por la cantidad de $22, 318.00 (veintidós mil trescientos cJ,eciocho pesos 00/100 monerla nacional;. más el Impuesto al Valor Agregado eqwvalente a $3,571.03 (Tres m,I quinientos setenta y un pesos 03/HJIJ moneda 
nacional), resul!ando un monto total de $25.889.99 (Vemtic1nco mil ochocientos ochenta y m1eve 99/100 moneda nacional). 

Las 'Parles .. convienen que kJs precios acorclados en el presente contrato se mantendrán finnes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente dáusula cubre el total de /os bienes contratados, por lo cual la ··suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún importe adiciona!. 

Ter·cera. Requisitos Y forma de pago. La ·suprema Coite" pagará al ªPróve1;C1or: el {c'i~n por cient.o] d6J monto seffa/ado en !a cláusula Segunda. contra entrega de los [bienes} contratados y recibidos a entera satisfacción dé la ~suprema Corte .. 

Para_ ~íeclo<.; fisca les. el ~Proveed,~/'~ ~eberá presentar e.1.0 los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ªSuprema Corte~. con Regisb·o Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédL1la de identificadón fiscal expedida pw el 
S1:?rv1c11) de Admini!ítración Tributana, mdicando el domioho sefla!ado en la decla1ación 1.4. de este instrL1mento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Paia que pr,.,c(~da 1-1! pago. el uAcJm1nistrado( del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copa de! instrumento contractual y copia del documento mediante el cual rueron entregados los bienes a entera satisfacción de la ~suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El ~Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este cont1ato, en el domicilio t1bicado en avenida Valentln Gómez Farlas. Número 997, código postal 27000, en Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Quinta. Vigencia del contrato Y fecha de entrega de los bienes. Las ~Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 19 de novieml,re de dos mil veinticuatro y hasta e! 26 de novieinbfe de dos mi! veinticuatro 

1::1 "Prove¡.Jtfot'' se compromete a enfre9ar los bienes a mas tardar el dia el veintiséis de: noviembre de dos mil veinticuatro 
La fecha dé entrega de los t~enes pactada en este contrato únicamente podrá ser prormgada por causas plenamente justificadas, p,evia presentación de la solicihid respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega. por parte del "'Proveedor" y su aceplt.1Jción i..-"'<>r pa,te de la "Suprema 
Corte'' . ·Eri caso:., de que la entrega de los bienes. materia de e9te insh·umento contractual. no sea posible por causas impuiab!es a la ''Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por O&Cfito le señale el u Administrador* del contrato al ''Proveedo( 

SeKta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por !a "Suprema Corten, en función del incurnplim1ento decretado, conforme lo siguiente 

En cac..o d~ que no SB otrngue prórrog~ al ~Proveedor· respecto al cumpliiniento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos ·que le sean imputables en !a entrega de los bienes equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento} 
por cada dia natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del :i0% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmouesto al Valor Agregado 
Si 1:is pana.e:; co~venr.1onales rebasan el porcentaJe sefialado anteriorme,nte, se podrá iniciar el procediinicnto ele rescisión del contrato • 
Las: penas podran desconlarse de los 1nontos pendientes de cttbrir por parte de la nsuprerna Corte," al '·Proveedof y, de se, necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ~suprema Co1tew. 

Séptima. Gar~ntfa de cu~plimiento. De conformidad con lo est_able_c¡'do en el articulo 16~. fracción 11. ~ercer párrafo, de! Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como ga1antia del curnplirniento del contr ato, toda vez que el monto del p,esente 
contiato no e::iccede la cantidad de 2.000 UMAS ye/ pago se realizara en su totalidad de manera postenora la entrega ele los bienes. . 

Octava. Pagos en e,cceso. Tra!<lndose de parios en exceso qt1e haya recibido el "Proveedorn, estP. del:1era reintegrar las cantidades pagaelas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la est;iblecida en el Código Fiscal de !a Federación y !a Ley 
de Ingresos de !a Federación comos! se trata,a del sllpueslo de prórroga para el pago de créditos fiscales. L1)S cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por .dlas naturales, desde la fecha del pago al ~p,oveedor", hasta la fecha que sa 
r.011gan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·•. 
Novena. Propiedad intelectual El ~Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los b!enes, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ''Suprema Corten de cualquier responsabilidad de carácter civil, per:ai, 
fiscal , de prnpierlad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o to'tal , o uso distinto al aulmizado, de la documentación proporcionada por la u suprema Corte''. con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato 
Anle c11a!qt11'!r LISO indebido de materia! y/o información, o de los resultantes del proeeeJrmi0nto, la "Suprema Corte~ podré eJercet las acciones legales conducentes. por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad cJe las reclamaciones que, en su caso. se efectúen respecto de los 
derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ~Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en !a Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que interve ngan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor~. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ' Suprema Corte~. 

Se,a ,esponsabi!idad del ~Proveedo1 " cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones e~1ablecen las disposiciones que regulan el SAR. lMFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones adrninistrativas Y juir...ios 
de cualquier orden que les trabajadores del '"Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte~. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedo(, que sera el único responsable de las obligaciones adquiridas con st1s trabajadores. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Proveedor· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al iMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En cac;o de (llle a!guno o algunos de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte~. el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ~suprerna Corte~ con motivo de la'S 
deinanclas insiot1radas fX)r concepto de traslado, viáticos, 11ospedaJe, transportación, alimentos y demás inherentes. con el ñn de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos, y d1?slincJar a la ~suprema Corte~ de cualquier tipo de responsatr.lidad 
en esf.l senticlo . 
Las ~pa,tes" acuerdan que el importe de los refe,idos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la nsupren1a Corte~ de los Comp,obantes Fiscales D!grtales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acdories legales 
que se pudieran ejercer 

Décima Primera. Subcontratación. La ~suprema Corteh maniflesta que no aceptará la subcontratr1C'Jón para el ct1mpHmlento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta conbatación. se entiende por subcontralación el acto rnediante el cual el ~Proveedo1" encomienda a otta persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total dé! objt'to del conkato 

Décitna Segunda. Responsabilidad civil. El ·'Proveedo,~ responderá por los daños que se causen a los bienes er1 posesión o en propiedad de la ~Suprema Crnte" con motivo del cumplimiento al ot~eto de ~1e contlato, aun cuando no exista negligencia. La reparación de! dario consistirá, 
a elecdón de la "Suprema Corte'', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daFtos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 1,aya lugar. 

Décima 'Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones detivados del presnnte contrato. El ~Proveedor .. no podrá ceder 1 gravar, transferir o afectar bajo cuaiqu1er titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos Y obhgadones que clériven del 
presente contrato. con e)(cepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corter . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ~Parles~ reconocen que la infom1ación contenida en el presente con1rato y, en su Caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de c!aSificarse como re-servados y/o cor,fidenciales, en términos de 
los ariiculos HJ6, 113 y 116, de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. . . . 
El ~Proveedor~ se obliga a no realizar acciones que comprometa¡, la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte~ o pongan en riesgo la integridad de su personal , asi como atstenerse. confonne a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cua!quter medio a quien no tenga 
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~~;~~~/;~i:r~a\:!?i~:~~~.c;;:~~~!~¡;~~=~~~:::r';:ei~~c~:~i~~e~~::~n~~:::~~ :na:ir;~::~ ::i ;,~fr:~!~\~~~~~~~i~=:~:~r~~=~~nJ~;~~=~n~~r~n c~~~~ii~i~n r~~:;it~v~e~f'~~~~i~i~~~~~~~ ~°:n ~~;~:dad de la ~supr~ina CortP.~, por lo que e "Proveedo( 

se obliga a devolver a la ~sup1ema Corte" el materia! que se le hubiese proporcionado, asi corl10 el mate1ial Que llegue a realizar , obligándose a abste.nerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 

~;c~!'/:?:~~;1q~~ri~~:~:~~~~iiz~~ :J d:~~~:i,;?,!: !,kfJJe~~~~~~f'd~J~:CS:~ :~;!~~ :::~r:i;~~!s~::U~r;:,~:1oi:,J~~!º;;'~~i~~~ </~~!:~~j~/~::::°J~'7:¡~~tr~~~1;,:~o:ª~;;/:; p~::;:~~~~~f~s~~:~:;;:;:::i~,~= ¿~: ~:c:1::7;:::};~;:1~
0
s:ng~i:;~a~~c'f::fvn:::,~~~f e!~/! 

1:I cLH11pfimien!o def objeto del pres_erife contrato. En ese sentido. al "Proveedor· se obliga a lo siguienfe: 
a Absfener5e ,.te tratar los datos ¡Jersonales para finalidade-.s distintas a las autblizadas por la "Suprema Coite':· 
b Guardar confide-ncia/idad y abstenerse de transferir los datos persone/es tratados. asf como ;nformar a ta ~suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y d<:1volv<?r los datos personales objeto de tmfnmiento una véz curnpHdo pi presente conlrafo, y 
el No subr.cm!rt~far servicios que conlleven el traiemient.o de datos personales. en términos del artfcuto 61 de la 1 .. GPDPPSO. 

Décima Quinfa. Rescisión del contrato, Las "Partes"' aceptan que la "Suprama Corten podré\ rescindir, de manera unilateral. el pre&ente contrato sin que medie dedaradónjudicia!, en caso de que el ~Proveedor~ deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contiato 

~~~;:~:ª~e~::: ~:~r:;,~~~~P;'~t7p~!,:a ~~o~~~ºn~if¡~~r;~;o~~r:~n1~!r~~;1;:
1~! !~~:~~t:·af;~~~:~d~~!~~r!~ ~:~~ii~~fialado en 1a dedarac1ón 11.!i ele este instrumento, practicándose la dlligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar, otorgandoie un plaz:o i:ie 

0;~~,~~a~~á~::s0p;rir~~~~r~~:::'l~: ~~~e,: -~~u~~~::~~~~~e;~:~~1¡~~;~ !~~b~~~~';:~~:~ae~:~: r~~r;(~~~r;~e~{ieªtir:_~~~nfc~~::f:,~r~t:~~~~\~u:ue~~:~~i~~r:~~~::~o en la declaración 11:5. de es~? ihstrume~to. Serán c~usas de r~c1sión del presente instrumento cQntr~ctt1a_1 ~a~ 
siquien1es: 1) Si el ~Proveedor~ suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula Prime1a del presente contrato 2i Si el "Proveedor~ incu,re en falsedad total o parcia! respecto de la uiformac1on p1opo1eionada para 1a celebración del presente conl1ato. 3) En general, po, e, 

~~:;~!'~:;~ i:~;~:~t:!;:;::~~~~~i~~~:~~¿,~~;;ti;J:::r~~~=~:~::i::~~:~ :oe~tr~:::rzcdna~=~ºP')r terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando e)(istan caosas justificadas, de orden público o de interés general. en términos de lo previste en los 
ar l,culoc:; 1~3, 154, 155 y 1(~, del Acuerdo General de Administ ración XIV/'?-0 19. 

Décima Séptima. Suspensión ternporal dei contriilto. Lac; "PartesM acuerdan que la ·sup1ema Coite~ podrá, en cua!quier mclffl~nto, su~pende, tem,??ralmente, e~ t~do o en p-arte el .~bjeto rn~t~ria de e~te contrato. ¡::,ar c_ausas justificadas, sin que ello irnpl!qu~ ~u, ter~inació
1
n d;ri.nitiva Y, 

r.or tanto. el piesente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez d8SiiParecidas las causas que motivaron dicha suspens1on. El proced1011ento de suspensmn se reg1ra por lo dispuesto en e! articulo 150, del Acuerdo General de .A.dirnntfüracion XIVl20 9 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrá~ ser objeto de modificación eri términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de .A.d!Tllnistración XIV/20 19 

Oédma Novena. Vicios ocultos. El ·'Proveedor~ queda obligado ante la ·'suprema Corte" a respcnder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asi como de c~ralqu1e1 otra responsabilidad er, que t1ubiere incurrido. en los términos de la legislación aplicable 

Vigésima. Administrador del contrato. La ''Suprema Corte" desiona a ~a per~ona Titular de la C~sa de la Cultura Jutidtca en Torreón, Coahuila de Z~ragoza adscrita a la ~irección Genere! de Cases de_ ia Cultura .luridica de_la ·:supren,a" Corte", como "AdminiSlradnr·· ~?! pr:sente c?ntrat:. 
quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, debe'rá revisar e rnspecc1onar las actividades que desempeñe el ~Proveedor", así como girar las instrucciones que cons:dere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este contrato, cumplan con las espedicacmne5 senalada ... 
en e! presente instrumento. 
El D1ree;tor General de Casas de la Cu!fura .Juridica de la ~suprema Corte"·pocira sushtuir al ~Adirnnistradorn del contrato, lo qt!e info1mariln por escrito al UProveedo( 

Vigésima Primera. Resolución de controversias Para ef~cto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulc1do en este instrumento, el ~Proveedor" se somete expresamente al~~ decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fu~rn 
que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en e! articulo 11 , fracción Yv'<.11 . de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaoon . . 
Las ~Partes~ ar.uere!an que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las deciaracmnes 1.4. Y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acl1e1<Jo de volunlades previsto en este in«trumento contractual se rige por lo dspuesto en la Conslit~ción Po!íti_ca de \os Estados Unidos Mexica_nos, el Reglamerrto OrJánic-o en Ma_teria ~~ Admini8tración de 1ª Sur~:~:,;~;;' ir:;i
st

:~~,:• 
la tJación, el Acuerdo General de .A.d111inistración XIV/2019. y en !o no previsto en estos, por el Código Civil Federal, e! Codigo Federal de Procedrm1entos C1v1les. ;a Ley General de Protección de Datos Personal-s en Poses,on de <>UJetos Obligados. la Ley • Pl Y 
F~esponsal>i!idad Hacendaria, la Ley General de l~esponsabihdades A...-imm!strativas y !a Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducr.nte 

RECEPCIÓN y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SE■Rr-\/1.:.Cl.:.O.:.S'_' ------r------/7,;;:¡;;;--------, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORI ENTE. COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN. COAHUILA_ DE ZARAGOZA 
TeL 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ninfa Tapia Quiroz / Blvd . González de la Vega 115-1 , Col. Valle de las Nazas, Goméz Palacios, 35070 / 871-611-4488, 871 -611 -4488 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/11/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
26 DE NOVIEMBRE AV VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 997 CENTRO , TORREÓN, COAH 27000, MX, COA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240441 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
,t,,NOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave, Articulo Cantidad Unidad Descripción ·~ P. Unitario Importe Total 
Torreón, Coahuila De Zaragoza . 

IMPORTE CON LETRA -
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 99/100. M.N. 

e ~=- ,, 
C 'Ll._; ~ 

LIC. G~CIELA GARCÍA H RN~-- EZ 
E LACE ADMINISTRATIV 

. t 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240441 

'\ 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

ÁN ERNESTO FUENTES GARRIDO 
DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TORREÓN, COAH. 

22,318.96 
3,571.03 

25,889.99 
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DE CLARA CI ONE S 
l.~ La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte'\ por conducto de su representante para tos efect.os de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .- Es P.I máximo órgano depositario del Poder J1.1dida! de la Federación, en términos de lo dispuesto en ios artlculos 94. de ta Constitución Polilica de los Estados Unidos Me)(icanos y 1, fracción 1, de la Ley Or!Ján!ca del Pode, Judidai de la Federación 
l .2.- Ln presente contratación realizada mf:Kliante Adjudicación Directa fue autorizada porei t itular de la Casa de la Cultura Juridica en To!Teón, Coahllila de Zaragoza. de confon11idad con lo previsto en los arlículos 4.J. fracción {IV/V}. 46. 47. fracción IV. 95. 96 y 97. dei Acuerdo GP.nerF.Ji de 
Ac/ministracir5n X!Vl20"f P, del Comite de Gobierno y Adm;nistrac;ón de Ja Suprema (',01te de Justicia ele fa Nadón, de .siete de noviembre de dos mil diecinueve, por ef que se regulan los procedimienl.os para la ar:k¡uisición. arrenclamienro. administración y desincorporeción!de bien-as Y la 
contratación clP ohrns y prestación de Sf'rvicms requeridos por la Suprema Corte ele JuMicta ele la Nw.-Jón (Acuerdo General ele Administración XIV/'2019) 
1.3.-· El Titular de !a Casa de la Cultura Juridfca en Torreón. Coahuila de Zaragoza, está facultado para suscribir el presente instrume11to, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
IA .- Para todo io relacionado con el presente contrat_o. señala como su domicilio el t1l)icado en avenida .José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtemoc, código postal 06060, Ciudctd de México. 
1. 5.- La ~rogación qua implica la ¡:..-,resen!e contratacion se rea!izará con cargo a la Unidad Responsable 24330502S0010001, Pa11ida Presupuesta! 52101, destino Casa de ia Cultura Juridica en Torreón, Coahuila de Zaragoza. 
11. - El ªProveedor" manff!esta bajo protesta de decir verdad, J)Or conducto de su representante legal que: 
fl. 1.- Es una r.~r5on:':I moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.N Com.'li;e la~ especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corter y cuenta cor, ios el~mentos té-cnicoe:: y capacidad económica necesarios para realizailos a satisfacción de ésta 
I 

11.3. - A la fecha de adjudicación de la presente co,,tratación, no se encuentra inhabi litado conforme a la legislación aplicable a !os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contra tes: asimismo, no se encuentra en ninguno de !os supuestos a que se refieren !o~ 
artículos 52. fracciones XV y XV! , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. • 

11.4.- Conoce y =3cepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

11.5.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula de! presente Instrumento, en el apartado denominado ~Proveedor'· 

111 .- La "Suprema Corte•· y el "Provet!do, ... a quienes de manera conjunta se les identificará c?mo las "Partes" declaran que: 

111 .1.• Reconocen mutuamente la personalidadjur!dica con !a que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las dedaraci0nes 1.4 y ll .5. de este instrumento. 

111 .2.- Las ~Part?.s" reconocen que la ca1á.tula del presente con1rato forma parte integrante del presente Instrumento contractual 

111.3 ... Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu,entes: 
CLÁU SUL AS 

_Pri mera. Condiciones generales. El ~Proveedor .. _se cornprornete a proporcionar los bienes des¡~ril'os en el presente instrumento Cf)íl las caracteristfcas, calidad y contidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, ~fazo y cxmdiciones de pago seí1alad,-'S en el presente 
mstrurnento contrnctual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, así como la garantía y los plazos de sustitución de los bienes 

Las 'Pa,tP..s .. cor.vienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán finnes hasta su total te1minación. El pago señalado en la presente cláusula cubre e! total de !os bienes contratadC"S. por lo cual la ··suprema Corten no tiene obligación de cubrir ningún importe adiciona' 

Tercera. Requisitos Y forma de pago. La #Suprema C0tte" pagará al "Proveedor" ei rdi~r{",,or ¿iento] d'é! monto sellalado en la cláusula Segunda, contra entrega ele los [bienes} contratados y recibidos a entera satisfa,:.ción de la ~suprema Corle" 

Para_ ~rectos f1sGa~es, e! '·Pr°:eed~( ?el~era presentar_ e-_l o !os Comp,obantes Fiscales Digitales po, Internet {CFDI} respectivos a n~mbre de la •s uprema Coite", con Regtsb·o Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula de identificación fiscal expedida pnr el 
Servicm de ;\dmm1strac16n Tnbutana, indicando el dom,alio sefla!ado en la declaración 1.4. de este instrumento y dernés requisitos fiscales a que t1aya lugar. • 

Parn QUA proc-eda e! pago, el ~Achnmistrado( clAl contrato dP.berá 0ntregar a la instancia correspondiente cop;a del instrumento contractual y copia del documento med1ante el cual fueron entregaclos los bienes a er,tera salisfac:ción de la "Sl1prema Corte" 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. E! tProveedor~ debe entregar !os bienes. objeto de este contrato, en el domicilio ubicE1do en avenida Valentln Gómez Farías, Número 997, código postal 27000, en Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bíenes. Las "'Partes~ convienen en que la ;_;igencia del presente contrato será a partir del 19 de noviembre de dos mil veinticuatro y hasta el 26 de noviembre de dos mil veinticuatro. 

1::1 ·•prr:woecior~ se compromete a entrn9ar los bienc-:B a más ta rciar el dia el veintiséis de nov1P.mbr0 de dos mil veinticuatro. 
La fecha_ de entrP.oa dA los t~enes pactad~ en este contrato únicamente podrá ser prnrrogada por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respet.1iva, antes del vencimiento del ·p1az:o de entrega. por parte del NProveedor" y su aceptación por pa11e de la ··suprema 
Corle". E:n caso de qu~ la entrega de los bienes. materia de este instrumento contractual. no sea posible por cauc::.as inipt ... 1ables a la ~suprema Corte", esta se realizaré en la facha que por escrito !e señale e! JAdministradorN del rontrato al "Proveedor". 

SeKta. Penas convencionales. t..as penas convenc:ionales serán determinadas por la ~Si1pre,na Cmh-,~, en función del 1ncu1npli1rnento decretado, conforme !o siguiente· 

rn c.:i:s,1 de in~umplimiento de las ohl:g~dones_ pactadas e-ne! 1nst~t1:nento contractt!al y e~ lo establecido en sus anexos, I~ NSupren,a Corte~ podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por crento ( 10%) del monto que corresponda al valor ele !os bienes. sin indu,r el llnpueslo al 
Va!or AgrefJado. que no se hayan recItlldo, o bien, no se hayan recIb1do a entert,l e;atIsfacc1ón de la ··suprema Coit e~. De existi r incurnp!irnienl'o parcial, la pena se aju'31ara proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso d~ que no se otorgu~ prórrog~ al ~Prnveed~r" respecto_ al Clllllpli 111 iento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la entrega de los bienes equivalente al nionto que resulte de aplicar el 1% (uno por dentoi 
por cada dta natural ;:1 la cant1clarj qu0 importen los bI0nes pHnd1entes de entrega. y ~o podrán e)l'cecler del 30% (treinta por dentol del monto total del contrato. sin inclHir el Impuesto al Valor Agregado 
S1 l.;,~ panas cc11wenc1om1les rebooan el porcP.ntaJe seflalado anteriormente. se podra Iniciar el proredilniento de rescisión det contrato. 
Las p~nas podran dt>sc;o"larse de los rnontos pendien1es de cubrir por parte de la "Suprema Corte- al ~Proveedo( y, de se, necesario, ingresando su monto a la Tesore1ia de la ~sup,erna Co,1e·. 

Sépl'irna. Garantía de cu~plimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, feIcer ¡:.'lfi rrnfo, del Acuerdo Gene,al de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplirniento del contrato, toda vez: que el rnonto ,jel Ple-5€-nte 
contrato no e"-r;ede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega ele los l>ienes 

Ochwa. Pagos en exce~: Tia!ándo_se de pagos en exceso que h~ya recibido el "Proveedor~, _este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán confonrw a una tasa que será igual a la estatilecicia en el Código Fiscal de ia Federación V la Ley 
de Ingresos :~e la Fe_derac,on comos, se tratara del supuesto de pro,roga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computa,an po, dlas naturales, desde la fecha del pago al ~P,oveedo( , hasta la fecha que s~ 
pongan efec!r.;ameme !as cantidades a di~pos!dón de la ~suprema Corte" 
~ovena. Pm piedad intelectual El ~Prov~edor'' as1.m,e totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer les benes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil. pe::a!. 
fiscal. d0 prol)iP.dad industna! o cJe cualquier ot.ra lndole 
Asirni~mo. se p1eci~a que esta prohibida cualquier reproducció,i parcia! o total, o uso dislinto al autorizado, de la documentación p1oporcionada por la "Suprerna Corle-. con motivo de la adquisición de bienes objeto de! presente contrato 
Ant~ cua!qrn>?.r uso mcle~do rje material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ~suprema Corte~ podrá eJerce, las acciones Jeaales conducentes, por lo que el •Proveedo( es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su C8$0. se efectúen l"?SPf)cin de los 
der~chos de propie<lad 1nteledual u oho derecho inherente a ésta. -
El ~Proveedor~. manifiesta no encontrarse en ninguno de !os supue&tcs de infracdones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federa! de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del '"Proveedo(. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ~s uprema Corte~. 

Será 1espon_sa_f)!Hdad del -rroveedo, ~ cumplir con todas las obligaciones que a cargo de !os patrones establecen las dispos!ciones que r~gulan el SAR, I1\JFONAVlT, IMSS y las corrternpfadas en la Ley Fede,al de! Trabajo; por tanto, respond:ra de las recla!nacio11es adrninis1r~tivas Y juicios 
de cualquie1 rnd~n que k:s trabajadores del ~Proveedo( presenten en su contra o de ta "Suprema Corte~. El gasto que implique e! cumphmiento de estas obligaciones cerrera a cargo del "Proveedo(, que sera e! único responsable de las obltgaciones adqu!ridas con sus trabaJadores 
La ~suprem:':I Corte'" estará far::-ultada para requeri r al · proveedor~ los comprobantes de afi!iación de sus trabajadores a! !MSS. asi como les compi-obantes de pago de las cuotas al SAR, !NFONAVIT e JMs·s . 
En Cíl~C de que alguno o a!gunos de los trabajadores de! ''Proveedorft, ejecuten ? pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ~suprema CcrteN. el JPro~~edo( deberá reembolsar la totalidad cJe los gas.tos que erogue la ~suprem~ CorteN con motivo d~ 185 

de1nancJas instawadaf. por concepto de traslado, viáticos, I10-:;pedaJe, transportación, alimentos y dcm1ás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relacron lt1boral alguna con lbs mismos, y deshnclar a la "Suprema Corte~ dt? Ct1t1]qu10r tipo de 10sponsat"'-;.lidacl 
~1n ese Sfmticlf) ' , 
La~ •·ra,te~" ac11erdan que el importe de los refe1idos ga1:;los que se llegaran a ocasionar podrá ser dedut.ido po, la "Suprema Corte~ de los Comprnbanles Fiscales Digitales generados por Internet (CFD1i que se encuentren pendientes de pago, independienl'emenle de las acdones legales 
que se pudteran l:!je1 cer 

Décima Primera. Subcontratac ión. La "Suprema Corte•· manifiesta que nn aceptará la suhcnntratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Parn lof. efec.1(1~ de esta ,xmhatadón. se entiende por subcontratación el acto mediante el cua! el "'Proveedor" encomierida a otra persona física o juridica, la ejei;ución parda! o total del objeto de! contrato. 

Décím~ Segunda. Respo,~sabilidad civil. El ·'P1:ov_eedo1" responde~é por los "daños que se causen~ los t~enes en posesión o en pwP!edad de 1~ ~suprema ~orle" ~on motivo del cumplimiento al ot~eto de este contratr.>. aun cuando r,o exista negligencia. La reparación de! daño consistirit, 
a ':!le~l".'1ón de la ·'Sllprema Corte~, en el restablecImIe11to de la situaaón anterior, cllando ello sea posible, o en el pago de daños y perjrncios. con 1ridependenc1a de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

□ecima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente oontrnto. El ~Proveedor~ no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 1,ajo cua!qu!er titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obhgaciones que cleriven del 
presente contr~~to, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ~suprerna Ctirte~ 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ~Parles" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enhegables que se gene,en podritn ser susceptibles de clasificarse co1110 reservados y/o confidenciaies, en té,minof. de 
los articuros "1Ci6, 113 v 1 ·16, de la Ley General de Tran!,parencia y Acceso a la lnformadón Pública, así como 98, 110 y 11 3. de la Ley Federal de Transparencia y Acc~o a la lnfom1ad6n Pública 
El ~Pro·-:eedo( se ot~iga a no realizar acciones que r::-omprometan la seguridad de las instalacior,es de la ~suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. conforine a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por r;ualquier medio a quien no tenga 

se obliga a de,_.oiveI a la "Sup1ema Corte" el rnalerial que se le hubiese proporcionado, así como el mate,ial que llegue a realizar, obligilndose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico ofisico. 

De conformidad ,:on lo establecido en ei articulo S9 dP. ÜJ i..ey General de Protección de Oatos Personales en Posesión dfJ Sujal.os Obligados (l.GPDPPSO), el "Proveedor·· asume el carácter de enc,""Jrgado del tmtam1"ento ele los datos personales que teng~J acce90 con motivo r-Je la 
documen!eción que maneje o conozca al desarrollar ies acti;,idades objeto del presente conirelo, as/ como los resultados obien;dos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personafss que recabe el encargado son única .Y exclusivamente para 
el cump!il; l!en!o del objeto del presente contrato. En ese sentido. e! MProveedor·· se obliga a lo siguiente: 
a. Ab~tt:>ners':! de fr;:1far los datos personales pera finalidades distintas a las autoriza<Jas por la "Suprema Corle··; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dato.s personales tratar.fes. as! como informar a la ~suprema Cotte" cuando 0<:urra una vulneraóón de los mismos: 
c. Elimin:¡¡,- y dt:-volvf'r los datos personales objeto de tmtmniento una vez cumplido el presente contra/o. y 
el No subconiri"'lfar serv1c10s que conlleven el tratamiento do datos personales, en términos del ertlculo 61 de la ! . .GF10PPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ~Pa1tes" aceptan que la ~supren,a Corte~ podrá rescindir, de manera unilateral. el p,esente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Proveedo( deje de curnplir cualesquiera de las obligaciones que aSurne en este contr3to 

_ ~~;;~:ª~e~:~ ~~e~r;,~:ro~~:P;,~ t~p~i~1~a ~:~~~on~ir~:r;~:a~~ri~~'t=r~~;,:~:l~=-:~~¡!ft~'af':'~~~~:~~:~~~~n!~ ~~~~~:ii~;fialado en la deciaraoón 11. 5. dA este rnstrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se Ancuentre en luga, , otorgándole un plazo dr1 

dnco días hábiles para que maniriesle lo que a su derecho convenqa, anexe los documentos que estirne convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

~;~f~~~.:~"if~t:1~~~:2::~iir~~~~:~~ecl~l~,;t~;~e:a1~:o;;~•n~~t;~~~:J~:o:,;~~aJ;~i:1~c,~~r~~1•:
1
~:t~~!~:~~oc~~~~~~-c~r~lin~~~iri~:~~~~~~;:,;r: n~~luf:1~

1
:~:i°1~:7~ai;~~l l:e:~~~j;7~li~ío~~l;;;i,; n;,t~~~1~~;7,~~=ri~,~~~~;:~~;~sJ; i~:~:~~:~~n\7!i~J~~~~~ ~;~~~7l~~;:~ 

inr.umpli111iento por parte de! ~Proveedor~ a cuale9quiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. . _ _ 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato divf!r!>os a la rescis ión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan caU3as justificadas. de orden público o de interés general. en te rminos de lo prev1stº en los 
ml!culos 1G3. 1~A. 15!) y 1Sfl. del Acue1do General de AeJm1n-istración XIV/2.0H) 

~i,c;;,f/;F~:~:~,~~,~~!!~r;;~:r:;~ ,~u~r c; ~~l~i~n~~st;'.~~~I~~;~ •:i::~:'1~~~~e~ :i;~~~:mda.;;~~~~~;¡a~,~~~:~,; ~e"'~~~~~t~;,~~~~'i,~~;~ii~•l~:e~;~e~:n;~~:~i ;;• ::~::~i~~j!~ ;;;;;~o1~/J;~P~~::~a~~ ~o~~í~~,:sl ~'b".t~~•gi~~~;J~ ~~en::
1
~ ~~P!d~~i~t;!~~~,~~~~gfgnitivo y, 

oecima Octava. Mod ificación del contrato. Las condiciones pactadas en e! presente instrumento podr¿~ ser objeto de modificación er términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo Genf:!"al de Adn,!nistradón XIV/20 19 

Décima Novena. Vicios octiltos. El "Proveedor" queda ot~1gado ante la ~s uprnma Corte~ a responder de los defec.tos y vicios ocultos de la ca!idad de los bienes, asi como de cualquie, otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación apHcab!e 

~:Jeé~,~~;~~:~:~,~~r:.i~;,t~~.~~~i~~~:1~;"~•~~~~:';~,~~~=• ~=~~~ªr:v\:~;•;,~~~;.~;,;~~a1fa': a~~~fd~~;! ;,'.'!:.~~:!~! :~ .;~~~:~~J;~~:l:i~~~,: ~fr':r9~~~n:~~:~~~= ~~~•~~i~;d~~;~~~;in~=~ª:e1i7i¿!,~:~~':i/~~~~=-~~~t:~~:~~~:~~:~~: ~~;~l:~~~~'::~:.~;~c'.~f~~~',:'~~'.:i~;I~~'.: 
en el presente instrumento 
El [);rector G-3rieral de Ca-las dP. la Ct1!lura .Juridica de la "Suprema cj orte~ podra susbtuir al ~Administrado( dei contrato, lo que info;maran por escrito al "Proveedor" 

Vigésima Primera. Res<?l~ción de controversias Para efecto de la interpretación y cumpl!niiento de lo estipulado en ~~e instrumento, el ·'Prov~edor" se somete_expresamente a las decisiones del Tribunal P!eno de la '"Suprema Corteft renunci?..ndo en forma expresaª cuaiqu1er otro fuero 
que, en razón de su dom1c11io o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el arttculo 11, fraccron XXII . de la Ley Orgánica del Poder Jud1cial de la Fe-deraCJón . . _ . 
Las ~Pmtes" acu":'rclan que cualquier notificación que to-1ngan qt,e realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en ei domici lio que respectivamente han selialado en las cJeclar'acIones 1.4. Y ll .&. de este mstrurnento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable, El acue1do de voluntades p1e1tisto en esle instrumento contract~al se rige por !o ?lspuesto en la Con'3lit~c~ón Poiili_c~ de los Estados Unid~s tvlexice:nos, el Reglamento Organice en M~:eria d; ;':'~,nintstr~ción de 
1ª Supiema .c~i: ire il~~:~:rl;:!e 

la Nación. e! Acuerdo General de Adn11nistradón XIV/2019. y en lo no previsto en esloa, por el Código Civil Federal, el Código· Federal de Proced1m1entcs C1V11es. la Ley General de Prot<'CCJÓn de Datos Personales er. Poses,on de ,,qews Obligados, la Ley Federal .L. e. 1 • Y 
Respnnsa!)i!ki~cJ Hacc1ndaria, la Lc-Jy General ele l~esponsablhdadc~s Achnmistratlvas y la Ley i::ederal de Procedimiento Adtn inlstratiyo·en lo conducente 1 
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